
NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta corno antecedentes solamente las 
sawkipnes con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

s responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 
ww.procurad  

4 	44114.. 	 
40f,̀,X th • 

h•••44 

* 411•.• 

4 theo.t. 

0. 

ROCURADURÍA 
NERAL DE LA NACIÓN 

COLOMBIA 

44, 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 296033194 

0 0 

1:1 
PIB 

09:33:42 

Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 15 de mayo del 2026 

I 1,  

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información da Registro de Sanciones e Inhabilidades 
• " (SIRI), el(la) señor(a) HUGO ARMANDO MARTINEZ SANDOVAL identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 93387186: 
4..1 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

4 w 	  

 

Mario Enrique Castro González 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C) 

,• 

1  ATENCIÓN : 

ÉSTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

9  Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 	u Línea gratuita 018000910315 
ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

A. 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

pt,r• 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 15 de 

mayo de 2026, a las 09:32:42, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento   Cédula de Ciudadanía 
No. Identificación 93387186 
Código de Verificación 93387186260515093242 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
lasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. wu 
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HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 
Contralor Delegado 

Generó: WEB 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 
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15/5/26, 9:35 a.m. 	 Consulta RNMC 

Oil Policía Nacional de Colombia 

(Default.aspx) 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

1Y  

" 'Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

1 Consulta Ciudadano 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 15/05/2026 09:35:06 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N°. 93387186 y Nombre: 

HUGO ARMANDO MARTINEZ SANDOVAL. 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
4. e,  

I :,1414: De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

" Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación Nc. 140250733 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

Q. Nueva Busqueda Imprimir 
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Policía Nacional de Colombia 
Dirección General - Cta. 59 N' 26 	1 

Centro Atimlnistrativo Naclonal CAN, Bogr.tá D.C. 
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https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 	 1,1 
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Policía Nacional de Colombia 

POLICíA NACIONAL 
DE COLOMBIA 
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 09:40:02 AM horas del 15/05/2026, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 93387186 
Apellidos y Nombres: MARTINEZ SANDOVAL HUGO ARMANDO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

1411o , 
	e Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

1, AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

1. Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes  o acérquese a las 
4 kr 
4,1, instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 
A..0,  

, 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 
— 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a 
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 
2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano: 
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co  
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flttps://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 	 1/2 



15/5/26, 9:40 a.m. 	 Policía Nacional de Colombia 
	

144,1 

• 
. + 
 

:I A 

I MI #.‘ 

14 	4/ • 

4 i. 

,1•41,1# 

# 

'1• 

OV CO Ministerio de 

Defensa Nacional de Contratación 
Todo.; los derechos reservados. 

Portal Único GOV.00 Presidencia de 

la República 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005NVebJudicial/formAntecedentes.xhtml 
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CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR 
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 09:36:55 horas del 15/05/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 93387186, 
Apellidos y Nombres MARTINEZ SANDOVAL HUGO ARMANDO 

NO REGISTRA INHABILIDAD 

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ALCALDIA DE IBAGUE, con NIT 800113389-7 

y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 
1918 del 12/07/2018  "por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados 
por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones"y su 

-.011,,i• 4 	Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 "por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018; coi observancia de 

las Leyes 1581 del 17/10/2012,1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos. 
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DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL o 
Área de AdminIstraCión de Información Criminal 

  

ENLACES DE INTERÉS 

> Portal web DIJIN 

> Consulta Antecedentes JLdlciales 

> Protección de Datos 

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES 

®0® 

     

        

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 1 Ley 2375 de 2024 

0 2026 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DON 
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CERTIFICA QUE 
oot 

.-Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM. el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 93387186 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS 

404.11. 	' 

TIC 
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4 	

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE. LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

.11. 

,1 • 1." 

1 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

Se expide en Bogotá el 15/05/2026 09:57 AM 

A? 

4 
ik •§II " «r• Código Verificación: MAX4NGPJ58 

Válida hasta: 13/08/2026 
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Dirección de Gobierno Digital 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE. LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 
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CERTIFICADO No. 
20260515-2299181 

COMISIÓN NACIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 

página 1 de 1 

CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES 
PARA ABOGADOS 

LA SUSCRI —A SECRETARIA JUDICIAL DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

CERTIFICA 

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) HUGO ARMANDO 
MARTINEZ SANDOVAL, identificado(a) con número de documento 93387186 y tarjeta profesional 
No. 88623, NO registra sanciones vigentes. 

Este certificado no acredita la calidad de abogado 

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes». 

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia dE antecedentes, se certificaran todas las 
anotaciones que figuren en el registro. 

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, "Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial". 

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesio la! o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA VIERNES 15 DE MAYO DE 2026. 

Firmado Por. 

Rosmary Murcia Quintero 
Secretaria Judicial 

Comisión Nacional 

De Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica. 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 0032ec9bd6638057f5f518724b7f58459d1 aort2826flacbOty528c5502898T750 

Documento generado en 15/0512026 09:41:22 AM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronlca.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronlca  



Cometo Superior de la Judicatura 

Unidad Regi/Cro Nacional 
de Abogada (URNA) 

I9. 
al 

Rama ludtoal 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia **u,  ok;,.,  
, 

ABOGADO(A) INSCRITO(A) VIGENTE 02/12/1997 

FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA1  ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA CALIDAD 

CERTIFICADO N.°: 565232 

i 

	
EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

1 
	

4 . 	 AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
t 

CERTIFICA 

.014  

3 .* 

•1 

3 0 
1.. 

4 ..) ' 

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior ce la Judicatura 

regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 

Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 

Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 

abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades. 

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató cue el(la) 

señor(a) HUGO ARMANDO MARTINEZ SANDOVAL, quien se Identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA 

N.° 93387186, registra la siguiente información: 

VIGENCIA RNA 

OBSERVACIONES 

VIGENCIA TPA 

N.° DE TARJETA
CALIDAD 

PROFESIONAL 
FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2  

ABOGADO(A) CON TPA 88623 02/12/1997 VIGENTE 

OBSERVACIONES 

NO REGISTRA 

La presente certificación se expide a los 15 días del mes de mayo de 2026. 

O tittps:/rsimararnajudicial.gouco 
2 Cartera 8 No. 1213 - 82 Piso 4 (13ogot4) 

Ce 1601) 381 7290 Ext 7517 - 7519 

regnalCbcendoi.ramajudocialgoueo 

csisirnasoporte@dealrarnajudicialgovm  

O towvcramaJudIclaLgoveo 
x OludicaturaC51 
• Consejo Soparte de la Judicatura 
• Consejosuperbrindcatura 
• Rama Medd - Cancelo Soferler ce la Moceara 
• Adrobtatrandolustrda Podcast 
▪ Consejo SUperlor de la judicatura 

1  RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2  Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados. 
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Firmado Por 

Andrés Conrado Parra Ríos 
Director Unidad 

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Asedlianas De La Justicia 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 82bbce911781813438151a828cedl el Del cd5079b3d6ad9649480c9d245bb2ea 

Documento generado en 15/05/2023 09:42:22 AM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente U121: 
htlps:/tfirmaelectronica.ramajuoicial.gov.cofFirmaElectronica 
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...%-- Famisanar 

CERTIFICA CERTIFICA QUE: 

El(La) Señor(a) HUGO ARMANDO MARTINEZ SANDOVAL identificado(a) con 
CC. 93387186 se encuentra afiliado(a) a la EPS en condición de 1° COTIZANTE. 

Fecha de Activación de Servicios: 	2023/07/01 

Estado de la Afiliación: 	 ACTIVO 

IPS: 	 CENTRO MEDICO COLSUBSIDIO 
IBAGUE 

Categoría: 	 B 

La presente certificación se expide a solicitud del (de la) interesado(a) en Bogotá 
para QUIEN INTERESE, a los 20 días del mes de 05 del año 2026. 

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación. 

Observaciones: 

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS. 

Cordialmente, 

Fredy Alexander Caicedo Sierra 

Director Operaciones Comerciales 

EPS FAMISANAR S.A.S. 



TColpensiones 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

CERTIFICA QUE 

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a HUGO ARMANDO MARTINEZ SANDOVAL identificado/a con 

documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 93387186, se encuentra afiliado/a desde 01/04/2024 al 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES. 

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 20 de mayo de 2026. 

I ?ti (--) 
o 

Rosa Mercedes Nino Amaya 
Dirección de Afiliaciones 

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de 
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 

COlpensionas 
Sede PrInC1041: Cuma 7 no. 74-21,050M O.C. C42.388244 0006611).1 01824spondencia: Cenan 9 No. 59-41 Lo. ed. 14%n 8858008.11149014 0.4 Cdon484 
Co-onvtada: (457) 601 489 0909 	Ce4.8014.444.3C45: (457) 601 407 0300 Unce 01.18114: 01 8080 410909 1.6.44 4.91488 15605: 01 0000 410777 
941540:224.8.44)44.00400 
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